
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso VERBAL 

Demandantes  NATALIA MARIN OROZCO 

 YULY PAOLA MARIN CEBALLOS 

Demandados  ALEJANDRO BOTERO VILLEGAS 

 DERECHOS CON DIGNIDAD S.A. S 

 05001310301520210022700 

Providencia Auto interlocutorio No. 

Decisión Corrige auto admisoria demanda de reconvención 
 

Con fundamento en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto admisorio de la 
demanda de reconvención, de fecha 8 de febrero de 2022, concretamente el ordinal 
PRIMERO, de la parte resolutiva, en el sentido de aclarar los apellidos de las 
demandantes, los cuales son: NATALIA MARIN OROZCO y YULY PAOLA MARIN 
CEBALLOS.  

Las demás partes de dicho auto quedan incólumes.  
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